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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Ü 70*1 I 
ue hayan de inser Las ieyes. órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

tos BOL-T IXE» OFICÍALE» se han de mandar al Jefe Político 
r-specliro. por cuyo conducto se pasarán i los Kditores d « 
l>s mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 ie Abril de 1S39.) 

Se publica todoa loa día»*, excepto loa domingos* 

PRECIOS DE SCSCIUCIOA.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscriciones en .Madrid, en la Administración del BOLETIS, Fuencar-
ral, 84.—Fuera da esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, det reales. 

A D V BBTBBOIA XtDITOaiAX. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán do* reales por cada linea de inserción. 

putado electo en el úuico distrito de Torrclaguna señor 
D. Martin Esteban Muñoz, y se acordó, eu cumpli
miento del Reglamento, que dicho dictamen quedase 

G O B I E R N O C I V I L . I s o l ) r e l a m e s a l ) a r a S Q discusión W l a s o a i ü U P r 0 x i m a -
_ Acto continuo se procedió á la elección de señores 

Diputados para formar parte de las propuestas en tor-
D. Justo Rodríguez y Ruiz, Teniente Coronel n ; i h a i l d e e l c v a r a l Gobierno de S. M. para el 

do Capitán de infantería y en comisión en el Cuerpo W 
mimar de Orden público de esta corte, Fiscal nom 
brado por la Superioridad para la instrucción de ex
pediente justificativo del mérito contraído- por los 
guardias de dicho cuerpo José Rodil Caucio, Víctor 
García Domingo, Ricardo Arenas y Arenas y Auto.-
nic Matías Márquez, y el Alcalde de barreo D. Julan 
Fernandez Sánchez eu el incendio ocurrido en la 
casa núm. 13 de la callo de la Ballesta el dia 25 de 
Noviembre de 1875, con el fin de averiguar si los 
servicios prestados íes hacen acreedores al iugreso 
eu la Urden civil de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instruyendo expe
diente en averiguación de la certeza de los actos he
roicos y de abnegación que eu dicha época llevaron 
á cabo los expresados individuos auxiliando por cuan
tos medios estuvieron á su alcance á los vecinos en el 
citado incendio, doy la publicidad que previene el ar
tículo 5.° del Reglamento citado para ol ingreso en la 
Ordeu civil de Beneficencia, abriéndose un plazo de 15 
dias á fin de que durante c'l puedan presentarse en esta 
Fiscalía, sita en la Prevención civil, calle de Don Pe
dro, núm. 17, desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde, y manifestar en pro ó en contra sobre la 
exactitud de los hechos que abraza este expediente, 

uombramiento do Vicepresidente y Vocales de la Co
misión provincial. 

Verificada la votación para Vicepresidente, resul
taron elegidos los Sres. Gómez Parrcño per 22 votos, 
Salto y Huelves por 1G y Larroca por 15. 

Verificada la votación para la primera terna, resul
taron elegidos los Sres. Martínez Aparicio por 19 vo
tos, San Martin de la Vara por 19 y Ortiz de Zarate 
por 15, habiendo obtenido 2'votos el Sr. Martin Mur
ga, 1 el Sr. Diaz Falcon, 1 el Sr. Aguado, 1 el Sr. Po
zo Kgozque, 1 el Sr. Prast y 1 el Sr. Gómez Checa. 

Verificada la votación para la segunda terna, re
sultaron elegidos los Sres. Gómez Chepa por 20 votos, 
Narbon por 18 y Foronda por 12. 

Verificada la votación para la tercera terna, resulta
ron elegidos los Sres. Aguado por 22 votos, Prast por 22 
votos y Pozo Egozque por 16. 

Verificada, por último, la votación para la cuarta 
terna, resultaron elegidos los Sres. Martiu Murga por 
19 votos, Serantes por 18 y Rojas y González por 15. 

El Sr.-Ortiz de Zarate dio las gracias á la Diputa
ción por haberle incluido en una de las temas que aca

ras tan mezquinas, debiendo estar sobre este punto 
completamente tranquilo; con lo que quedó terminado 
el incidente. 

Acto continuo el Sr. Presidente señaló como orden 
del dia para la sesión del siguiente 23, á las tres de la 
tarde, la discusión del acta del Sr. Esteban Muñoz, 
levantando la sesión.=El Presidente, El Conde de la 
Romera.=Los;Diputados Secretarios, Enrique Parre-
lla.=Ricardo Guillen. 

exponiendo las reclamaciones y demás que al efecto 1 J » 1 1 d e e l e o i r s e - A ñ a d i ó 4™ h a c í a ^ p o que teníala 
* w * I i .1 ̂  r ......... . . . . . . . ,1 ~ 1 ~ n : _: : • i ¿ patenticen los extremos que se preteuden. 
Madrid 26 de Marzo de 1877.=Justo Rodríguez. = 

Carlos de Laviuda Gil. 

honra de formar parte de la Comisión provincial, y que 
en tal concepto debía manifestar que tanto él como sus 
antiguos compañeros habían renunciado al tomar pose
sión á la asignación que la ley les concedía en la úui-
ca forma eu que dicha asignación era renunciable, y 

I que tenieudo entendido que algunas personas de las que 
t habían estado on frente de él en la última elección se 
i permitían decir que su único móvil al venir á la Dipu
tación era lucrarse percibiendo dicha asignaciou, de
claraba desde luego que si, lo que no era probable, era 
elegido para Vocal de la Comisión provincial, dedicaría 

Señores que asistieron: ' á los pueblos de su distrito las cantidades que en tal 

Aguado.—Diaz Falcon.—Esteban Muñoz.—Foron- , concepto y en cumplimiento de la ley percibiera, 
da.—García Moreno.—García Noblej as.—Gómez Par- E l Sr. Morcillo dijo que la ley se oponía á la renun-
reño.—Larroca.—Martínez Aparicio .—Martin Murga.— cia que ofrecía hacer el Sr. Ortiz de Zarate, y que 
Morcillo. —Muchada.—Ortiz de Zarate.—Peñaflorida por otra parte le parecía couveniente que entaudeli-
íMarqués de).—Pozo Egozque.—Prast.—Revuelta. — | cado asunto quedasen eu completa libertad de acciou 
Rojas.—Salto y Huelves.—San Martin.—Sánchez Meri- | todos los Sres. Diputados. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

Sesión de 22 de Mano de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE LA ROMERA. 

no.—Serantes.—Stuyck.—Parrella (Secretario).—Gui
llen Secretario). 

El Sr. Ortiz de Zarate-contestó que no había hecho 
renuncia y sí únicamente había declarado un propósito 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, se leyeron y I puramente particular á que .le movía el deseo de de 
anrobaron las actas de la del 16 v 21 del corriente. mostrar que no era el ínteres lo que le había impulsado 

Acto continuo se dio lectura y la Diputación quedó • á admitir el voto de sus convecinos, sin que por esto se 
enterada de un oficio on que el Sr. D. Justo Gómez ex- ¡ coartase la libertad de acción de los que no tenían los 
cusaba su asistencia á la sesión por hallarse enfermo, mismos motivos que él para obrar así. 

Seguidamente so leyó el dictamen emitidopor la| El Sr. Morcillo dijo que el Sr. Ortiz de Zarate era 
Comiston de actas acerca do la presentada por el Di- harto conocido .para que nadie pudiese achacarle mi-

Sesion, de 23 de Marco de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOn CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 

Aguado y González.—Diaz Falcon.—Esteban Mu
ñoz.—Foronda.—García Moreno.—García Noblejas.— 
Gómez Choca.—Gómez Parrcño.—Larroca.—Martínez 
Aparicio.—Martin Murga.—Morcillo.—Muchada.—Or
tiz de Zarate.—Peñaflorida (Marqués de).—Pozo Egoz
que.—Prast.—Revuelta.—Rojas y González.—Salto y 
Huelves.—Sau Martin de la Vara. — Sánchez Meri
no.—Serantes.—Stuyck.—Torre y Villanueva.—Par
rella (Secretario).—Guillen.—(Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Abierta la'sesion á las tres de la tarde, se leyó y 
aprobó el a*cta de la anterior. 

Seguidamente se dio cuenta de una Real orden 
trauscrita por el Sr.-Gobernador aprobando el presu
puesto adicional al ordinario vigente; y de un dictamen 
do la Contaduría proponiendo, como consecuencia do 
dicha aprobación, algunas ampliaciones á las distribu
ciones de fondos de los dos últimos meses; acordando 
la Diputación quedasen ambos documentos sobre la 
mc3a para su discusión en la sesión próxima. 

Acto continuo el Sr. Presidente manifestó que en 
cumplimiento de una Real orden fecha 16 del actual } 

iba á darse cuenta de dos dictámenes cuya resolución 
competía á la Comisión provincial, aun no nombrada. 

Leídos dichos dictámenes, referente el uno á la 
elección de D. Lúeas Sauz para Concejal del Ayunta
miento de Cabanillas de la Sierra, y relativoM otro al 
presupuesto ordinario del pueblo de Pozuelo de Alarcon 
para el año económico de 1877-78, la Diputación acor
dó quedasen sobre la mesa para la sesión inmediata. 

Acto continuo se dio lectura de un dictamen de la 
Comisión de actas en que se proponía la admisión co
mo Diputado provincial del electo por el primer distrito 
del Juzgado del Hospital de esta corte Sr. D. José de 
la Torre Villauueva, cuyo dictamen quedó también 
sobre la mesa. 

Entrando eu la orden del dia, la Diputación acordó, 
conformo con lo propuesto por la Comisión de actas, 
desestimar la protesta producida contra la elección de 
D. Martin Esteban Muñoz por el único distrito del Juz
gado de Torrelaguna, y aprobar el acta de dicha elec
ción, admitiendo como Diputado por el referido distri
to al Sr. Estébau Muñoz. 



Viernes 30 de 

Seguidamente se dio cuenta de la 
«gu íente proposición: 

«Debiendo ser uno de los primeros 
actos de la Diputación provincial la for
mación de su presupuesto con arreglo á 
lá ley, y á fin de que en su flfecusion se 
pueda obtener las ventajas que los pue
blos reclaman en la disminución del pre-
jupuesto dafcastos, el Diputado que sus
cribe suplica se pidau los siguientes 
datos qnenhun de aumentarse al irisado 
-presupuesto: 

1.° Un estado general de los últimos 
cinco años, en el que buscando el término 

^nedio que en losmismos resulte, se haga 
constar, el número de acogidos eu ei Hos
picio procedentes de los pueblos de la 
provincia de Madrid, incluyéndose los 
adultos que estuvieren en dicho estable
cimiento. 

2.° Otro estado igual y de las mismas 
conuciones con relación á los estable
cimientos benéficos que están á cargo de 
3a provincia, como son el Hospital pro
vincial, San Juan de Dios y la Inclusa. 

3.° Y *por último, otro estado quin
quenal con el término medio de lo que se 
hubiere gastado en los caminos llamados 
provinciales, en el que ha de incluirse el 
gasto que ocasiona la parte facultativa 
y administrativa de la Sección de Obras 
provinciales. 

Madrid 23 de Marzo de 18"/7.=Máxi-
mo Ortiz de Zarate.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Ortiz 
de Zarate, fué tomada en consideración, 
declarada urgente y aprobada; levan
tándose la sesión después de señalarse 
como orden del dia para la próxima los 
dictámenes sobre la mesa.=El Presiden
te, El Conde de la Romera.=Los Dipu
tados Secretarios, Enrique Parrella.= 
Ricardo Guillen. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

D. Manuel de la Viña, Juez municipal de 
Yillamanrique de Tajo. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta on 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los contri
buyentes de este distrito municipal, correspon
dientes al año económico do 1875 á 1376 por 
industrial y do todos los domas años quo resul
tasen adeudar, tambion hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica do esta provincia en 28 
.de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 5 del mes de Abril del año 
de 1877, á labora de las diez ádoco, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi au
toridad. 

En caso de quo hubiere Untadores cu la 
subasta, y le# fuesen adjudicadas alguna*ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esto Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado en 
el art. 17 de la circular que publicó la Admi
nistración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza do 
cada trimostre: debiendo tener entendido los 
licitadores que. y además de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de escritu
ras y I03 que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1819, á cuyo efecto se designan á 
Continuación el numero de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 

mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cajia una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnco, y en la furnia (pío á continuación 
se expresa: I j 

Número 3 do orden. D. TomasYucntes.— 
Una vino, en los Canalizos, <:o este termino, 
de caber una fanega: linda Tornas y 1)'. An-
to.ino V a r a , Casto 3kjauzniiavesy el camino; 
capitalizada en ̂ 3 pesetas 33 céntimos. 

Nuiíi. 11. D. Amouio Turrijos. — Una 
tierra en este tórmino y sirio de la < añada 
de los Moros, décwüer 12 fanegas: liúda Don 
Isidro ('amacho, Fausto de foPhv^Lepn 
Campo y Doña Angela Viña; capitalizada en 
i,481 pesetas 33 céntimos. 

Nútu. 4. D. Celestino Cuenca.—Una era 
depon trillar en este tórminogcatóSs llama- I lian Mota, 
das de Abajo^ fcU^be^djOs Cfl^y jyy,JÉKla. 
Javier^Énciso, D. Alfonso del Águila y el ca
mino de las Pozas; capitalizada en 7o pesetas. 

Por último, y en eumplimionto de 10 que 
dispone el art. 0o1, so hace también saber á 
los deudores quo antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, "intereses, dietas y domas" gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo q u e he dispuesto se p u b l i q u e en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arru* 
glo al art. 64 de la referida instrucción, y por 
estar asi maudado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Vil lama urique de Tajoá 16 de Marzo de 
1877. = El Juez municipal, Manuel de la 
Viña. = Por su mandado, el Comisionado, 
Julián Mota. 

D. Manuel de la Viña, Juez municipal de 
Villamaurique de Tajó. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á La venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que iuerou embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de esto distrito municipal por 
industrial, correspondientes al año cconóuúco 
de 1874 á 1870 y de todos los demás años que 
resultasen adeudar también hasta la celebra
ción do la subasta, según asi lo ha resuelto la 
Administración económica de esta provincia 
en ¿3 de Agosto de 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 5 del mes de Abril 
del año 1877, á la hora do las diez á doce, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de quo hubiere licitadores eu la 
subasta, y le fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositaran ol importo on «pie 
se les hiciese la adjudicación .en el deposita
rio que desiguará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica en el BOLETÍN OÍ ICIAL 
do 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza do 
cada trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores quo, y además dolos débitos de la 
Hacienda, recargos y costas dol apremio, son 
do su cuenta los do otorgamiento do escritu
ras, y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1S(>9, á cuyo efee:o so designan 
á continuación el número de orden, él nom
bre do ios deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se» 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran on 
el aniillaramionto, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Xúmero 4 de orden. D. Celestino Cuen
ca.—Una viña en este término y sitio de I03 
Pradillos.de caber seis celemines: linda con 
Doña Angela Viña, D. IsidoroBernaldo. Ángel 
Saez y los Pradillos: capitalizada en 60 pese
tas 67 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su-
basta^pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero despupa de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL á linde qae llegue á conoci
miento de los deudores y de l os que <[uieran 
interesarse eu I 
articulo 61 d<SJa referida instrucción, 

estar asi^ mandado on la legislación que rige 
adei:iáS/6obre la materia. 

Víuamanrique de Tajo á 16 do Marzo de 
1877.*= El Juez municipal, Manuel de la Vi-
ña.=Por su mandado, el Comisionado, Ju-

ilb «ai woboJ figfijjw 1 * ^ I 

D. Manuel de la Viña, Juez municipal de 
Vi! lamanriquc do Tajo. 
Hago saber que por providencia del dia 

do la fecha ho acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los bienes, inmuebles, 
(pvc fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos quo adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1874 á 
1S75 por territorial, y de todos los demás años 
que resultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha resuel
to la Administración económica do esta pro
vincia en 23 de Agosto de 1876, y cuya prime
ra subasta tendrá lugar el dia f> del mes de 
Abril del año 1S77, á la horade las diez á 
doce, en el sitio do COSÍ umbre, bajo la' presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fiucas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará este Juzgado, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado on ol art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mesy año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo teucr 
entendido los licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio,son de sucueutalos de otorgamiento 
do escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuoucia la primera subasta 
se arreglará á lo (pie determina para tales 
casos el art. 43 de" la instrucción de 3 de Di-
ciombro do 1369, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una do dichas fiucas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
al amillaramiento, y en la forma quo á con
tinuación so expresa: 

Número 2 de orden. Banco de Madrid.— 
Una tierra en este término y en el camino de 
Buenameson. de caber dos fanegas: linda 
Bonifacio Enciso, Doña Angela Viña y el 
camino: capitalúcada en 943 pesetas. 

Xum. 17. D. Aniceto Arribas. — Una 
tierra en este término y sitio de las Piedras, 
do caber dos fanegas: linda Francisco Martí
nez, Esteban Herrero, Antonia Martínez y 
el Boto; capitalizada en 242 pesetas. 

Núm. 22. D. Pió Barajas.—Una cueva en 
esta población, de las llamadas de Concepción: 
linda Julián Vecino.1 Sebastian Martínez, 
Pío Moreno y Jerónimo Saez; capitalizada 
en 125 pesetas. 

Núm. 23. D. Raimundo Casalta.—Una 
tierra en este término y en el camino de Col
menar, do ciber una fanega: linda Tomás 
Fernandez, el carril y el camino; capitalizada 
en 120 Desetas 67 céntimos. 

Núm. 33. D. Celestino Cuenca.— Una 
viña en este término y sitio de los Pradillos, 
de caber seis celemines: linda Anget Saez, 
Justo González. D. Isidoro Bernaldo y los 
Pradillos: capitalizada en «o pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 56. D. Laureano García.—Una ca
sa en esta población, calle del Rio: linda .la-
lian Fernandez y Fausto Plaza; capitalizada 
en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 84. D. Justo Martínez.—Una tier
ra en este término y sitio del Corzo, de caber 
una fanega: linda Bernabé Casalta. 1». Cirilo 
Vara, Tiburcio Díaz y 1 >. Autonio Vara; ca» 
pitalizada en 235 pesetas 33 céntimos. 

JSuiu. 119. 1). Fructuoso Roblono (here^ 
deros.— Unaera depau trillar en este térmiuoj 
do h$ llamadas de ta < oncepeion: linda Don 
Cirilo Vara; (Quintín Deliado, el camino y 
la Ermita; capitalizada eu 70 pesetas. 

Núm. 120. D. Ángel Saez.—Una tierra 
en esto término y sitio de los Cautos, de car 
ber dos fanegas: linda D. Tomás Vara, Mi
guel Bernaldo. cerros y el mismo Saez: capi
talizada en 242 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes di verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimieuto;.pero después do celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo;que he dispuesto so publique en el 
' BOLETÍN OHCIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse eu la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, y 
por estar asi maudado en la legislación que 
rige además sobro la materia. 

Villamanrique de Tajo á 16 do Marzo do 
1S77. =E1 Juoz municipal, Manuel do la Vi
ña. = Por su mandarlo, el Comisionado, Ju
lián Mota. 

D. Santiago Torres. Juez municipal de Ca
marina de Esteruelas. 

•>i;¿iH m- "b »dlj;ri ill on 1.1 .uian • ' • 
Hago sabor que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la vouta-
eu pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1374 á 
1375 por territorial y de todos.los'demás años 
que resultasen adeudar tambion hasta la ce
lebración do la subasta, según así lo ha resuel
to la Administración económica de esta pro-
viucia en 28 de Agosto de 1876, y cuya pri
mera subasta toudrá lugar el dia 6 del mes 
de Abril del año 1377, á lahoradelas uueveda 
la mañaua, en el sitio do costumbre, bajo la 
presidencia 4e mi autoridad. 

En caso de quo hubiere licitadores eu la-
subasta, y leí fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación eu el deposi
tario que desiguará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformo á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que pubjicó la 
Administración económica en el BOLETO? 
OFICI VL de 14 del mismo mes y año. y que 
reproduce eu dicho periódico al anunciar la-
cobranza de cada trimestre: debiendo tener' 
entendido los licitadores «pie, y además dé
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son da su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta
se arreglará á lo que determina para tales-
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran eu 
el amillaramiento, y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Xúmero 33 de orden. Mariano García.— 
Una casa sita en esta población y su callo 
Mayor, núm. 13, que linda por delante con !a 
dicha calle: por detrás Eugenio Gil; por la 
derecha Felipe Monje: por la izqui rda cou 
Francisco Coronado: capitalizada en 025 pe
setas. 
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* Núm. 41. Bernardo Diaz.—Una casa en 
esta población y su callo del Fresno, núm. 6, 
que linda por delante la dicha callo; por de
tras, derecha é izquierda las eras do pan tri
llar; capitalizada en 500 pesetas. 

Xúiu. G2. Xiceto Sanchoz (herederos).— 
Una casa en esta población y su callo de la 
Caruecería, núni. 6, que linda por delauto y 
por la izquierda con calles públicas: por de
tras con casa do Jerónimo Diaz, y por dere
cha con casa de Folipa Antón; capitalizada en 
625 pesetas. 

Xúin. 67. Manuel Vilches.—Una casaca-
lio de Daganzo, y núra. 8: linda por delante 
y detras calles públicas; por derecha Ambro
sio Muñoz; por izquierda llamón Galindez; 
capitalizada en 025 pesetas. ' iü ¡jj| i ) 1 

Núm. 70. Pantaloon Collado.—Una casa 
calle del Fresno, núm. 6, <mc linda por dere
cha y delante con calles publicas; por izquier
da Antolin Vega, y por detras Anselmo An
drés; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 74. Beuito Coronado.—Una casa 
calle de la Soledad, núm. 16: li da por todos 
lados con calles públicas; capitalizada en 500 
pesetas. 

Xúm. 75. María Serrano.—Una casa ca
llo del Fresno, núm. 2, que linda por derecha 
y delante callo pública; por izquierda y de-
tras Bemirdo 1 iaz; capitalizada en 600 po-
setas. i 

Xúm. 73. Toribio Sauz.—Una tierra en 
ja Vega, de dos fatíegas y media, que linda 
S. y M. Qniutin Valencia: P. Ariscun: X . 
Vicente Aranda; capitalizada en 1.333 pe
setas. 

Xúm. 137. Pedro Garrido.—Una casa on 
Camarina del Cano, en la calle Mayor, núme
ro linda por delante y detras calles públi
cas: i*>r derecha casa de Ayuntamiento, y por 
la izquierda las eras; capitalizada on 500 pe
setas. 

Núm. 113. Froilau Sánchez.—Una tierra 
en la Capacha, de 20 fanegas, que linda S. 
Tomas .Sauchoz; P. cerro do lal!urca:X. y M. 
ol mismo Tomás Sánchez; capitalizada cu 
3.333 pesetas. 

Núm. 146. Martin Martínez.— Una tiorra 
en Valdolpozo, do ocho fanegas, que linda S. 
con término de Bujes; P. Fernando .larami-
11o; N. herederos do Lucio Almira, M. Ma
nuel López; capitalizada en 1.333 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento do lo quo 
dispone el art. 65, se hace tambieu saber á 
los deudores quo autos do verificarse la su-
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y domas gastos 
del procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. • 

Lo que he dispuesto so publique en ol 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 de la referida instrucción, y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Camarina de Esteruelas 16 de Marzo de 
1877. = ElJuczmnnicipal.Santiago Torres. =» 
Por su maudado, el Comisionado, Aquilino 
•de Lúeas Vázquez. 

Providencias Jodíeteles. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Ciudad-Real 

D. Afidréa Irigoen y Jorni, Teniente Co
ronel graduado. Comandante de infan
tería, Fiscal del Consejo de guerra 
permanente de la proviucia y plaza de 
Ciudad-Real. 

Hallándome instruyendo cansa cri
minal á los paisanos Justo Gómez y Gó
mez, alias el Magro, natural de San Pablo, 
en la provincia de Toledo; á Bernardo 

Moraleda, natural do Retuerta, provincia 
de Ciudad-Real; á Joan García Quilon y 
F elipeGarcía Quilon, alias los Juanillones; 
á Casimiro Navarro y Ambrosio Navarro, 
alias Purgaciones, todos cuatro naturales 
de Fuente del Fresno, en dicha proviucia 
de Ciudad-Real, por el secuestro del pai
sano Pedro Gómez Ontanilla, vecino del 
Horcajo de los Montes, cometido el dia 
19 de Febrero del corriente año en el 
sitio denominado Roca de Póveda, tér
mino de dicha villa del Horcajo, y robo 
de 4.000 rs. al secuestrado, y hallán
dose dichos sujetos ausentes é ignorán
dose su paradero, y con arreglo á las 
facultades que concede el Rey (Q. D.. G.) 
en las Ordeuanzas generales del ejército, 
se cita por este primer edicto á los expre
sados Justo Gómez, alias el Magro, Ber
nardo Moraleda, Juan y Felipe García 
Quilon, alias los Juanillones, Casimiro y 
Ambrosio Navarro, alias Purgaciones, pa
ra que en el término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto, 
se presenten en la cárcel pública do Ciu-
dad-Rjal á prestar su indagatoria; pues 
de no efectuarlo se sustanciará la causa 
en rebeldía por el Consejo de guerra per
manente y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Ciudad-Real 20 do Marzo do 1877.= 
Por su mandado, el Secretario, Rafael 
Cos-Gayon. 

Huenavlsta . 

D. Francisco Rondan de la Cruz, Juez do 
primera instancia del distrito de Bue-
uavista de esta capital 

Por el presento hago saber el falleci
miento intestado de Doña Anianu Morales 
y Rey, natural y vecina de Alcalá de He
nares, ocurrido en esta capital el dia 26 
de Abril de 1873; y cito y llamo por este 
segundo edicto y término de 20 dias á 
los que se crean con derecho á heredarla, 
á fin de que acudan á deducirlo ante esto 
Juzgado en las diligencias civiles promo
vidas por el Sr. D. Felipe Ruiz de la Pe
ña, á nombre de D. Domingo, Doña Maria
na, Doña Petrolina y Doña Eladia Villal-
ba y Morales, hijos de la finada, únicos 
que hasta ahora se han presentado en soli
citud do que so les declare herederos 
abintestado de la misma. 

Dado en Madrid á 15 de Marzo de 
1877.=Francisco Rondan.=Por mauda
do de su señoría, Bonifacio Guillen 

Centro. 

El Doctor D. José MaríaBarnuevo, Licen
ciado en Administración, Jefe honorario 
de Administración civil y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

Por el presento se cita á D. Lorenzo 
Obregon, Contador que era de Hacienda 
pública de la provincia do Valencia en 
1859, y Jefe de Negociado de primera cla
se de la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado en 18G1, enyo 
actual domicilio se ignora, para que enel 
término de ooho dias comparezca en el 
referido Juzgado y Escribanía do Don 
Jorge Reboles á fin de prestar declara
ción como testigo en causa do oficio por 
estafa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Madrid 26 de Marzo de 1877.=José 
María Barnuevo. 

Es copia para insertar en ol BOLETIV 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 26 de Marzo de 1877. = V . » B . 0 = 
Barnuevo.=El actuario. Jorge Reboles. 

Congreso. 

D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos I I I y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta villa y corte. 

Hago notorio que en virtud de provi
dencia dictada en la causa criminal de 
oficio que instruyo por hurto coutra Se
bastian López y Martínez, cito y llamo á 
la hermana de éste Josefa López Martí
nez, que so dice habita en la posada de la 
Galliuería, calle de Toledo, núm. 100, y 
á Antonio Pérez, que se dice ha trabaja
do en un taller de fundición sito en 
Monteleon, plazuela del Dos de Mayo, y 
cuyos actualesdomicilios se ignoran, para 
quo deutro del término de 10 dias com
parezcan cu este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Sa-
lesas, á prestar una declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Marzo do 
1877.=Jacobo Recarey.=Por su manda
do, Antolin Valdés. 

D. Alfonso XI I , porla graciado Dios Rey 
constitucional de España, v en su 
nombro D. Jacobo Recarey y Vil laver
de, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos I I I y Juez do 
primera instancia del distrito del Con
greso do esta villa y corte. 

Por la presente requisitoria quo diri
jo á los Sres. Jueces do primera ins
tancia de la Nación, á quienes atenta
mente saludo, participo que busco y 
llamo á Antonio Tallón y Fernandez, 
hijo de Félix y Francisca, natural de V i -
lasantar, parroquia de Tova, partido ju
dicial de Neira de lusa, do estado soltero, 
de 18 años de edad, panadero, cuyas se
ñas son: estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, cara redonda, barba poca y 
color bueno, que se ignora su paradero, 
para que dentro del término do 30 dias se 
presente en la cárcel pública de esta villa 
á respond er de los cargos que lo resultan 
en la causa criminal que se lo sigue por 
hurto doméstico, en la cual se halla de
cretada su prisión. 

En su consecuencia en nombre de 
S. M. exhorto y requiero, y de mi parte 
ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles, militares, funciona
rios de la policía judicial y á cualquiera 
español procedan á la busca, captura y 
remisión á la cárcel pública de esta villa 
á mi disposición del indicado Antonio 
Tallón y Fernandez. 

Dada en Madrid á 12 de Marzo de 
1877.=Jacobo Recarey.= Por sa mau
dado, Antolin Valdés. 

Hospicio. 

D. Nemesio Longué y Molneceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á D. Gaspar Calpena y Noble-
jas, natural de Alicante, estudiante de De
recho, y vecino y empadronado en esta 
capital en la calle de Valverde, núm. 24, 
cuarto tercero izquierda, para que dentro 
del término de nuevo dias, á contar desde 
la fecha de la publicación del presento en 
los diarios oficiales, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prostar declaraciou en causa criminal que 
instruyo sobre estafa por denuncia de 
D. Jaime Pelcgró; pues de no hacerlo asi 

le parará el perjuicio quehubiesc lugar coa 
arreglo á ley, por tenerlo así acordado 
en.mérito de dicha causa. 

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 
( 1877.=Ncmesio Longué.=El actuario, 

Justo Navarro. 

Aléala de l lenares. 
D. Toribio Hernández, Notario del ilustre 

Colegio del territorio de la Audiencia 
de Madrid, Escribanode número y Juz
gado de primera intancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido. 

Doy fe que en el expediente seguido 
en este Juzgado sobre expropiación de 
terrenos en término de la villa de Ainbi-
te para la construcción de la carretera do 
tercer orden de Alvares á Perales de Ta-
juña, ha recaido la sentencia cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 14 de Marzo de 1877,.el se
ñor D. Jacinto Valentiu y Valentín, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido; habiendo visto estos autos se
guidos en concepto de oficio sobre ex
propiación de terrenos en término muui-
cipal de la villa de Ámbito para la cons
trucción de la carretera de tercer orden 
de Alvares á Perales do Tajuña; y 

Primero. Resultando que con fecha 
22 de Setiembre de 1873 remitió á esto 
Juzgado el ingeniero Jefe de Obras públi
cas deestaprovincia una comunicación á 
fin de que se requiriese á los interesados en 
los terrenos de cuya expropiación se tra
ta para que nombrasen perito ó peritos que 
en unión del designado por parte del Es
tado, que lo es D. Ramón Herrero, proce
diesen á medir y tasar en renta y venta 
las fincas que han de expropiarse: 

Seguudo. Resultando que acordados 
los requerimentosque seordenany practi
cados aquellos, designaron al efecto di
chos interesados como peritos á D. Narci-
B0 Machón, D. Nicasio Acebron y D. Do
nato Martínez, los que en unión del de
signado por parte del Estado, compare
cieron on este dicho Juzgado á aceptar el 
cargo en forma legal y prestar el oportu
no juramento por el fiel desempeño de sa 
cometido: • 

Tercero. Resultando que con fecha 
25 de Enero del corriente año y con co
municación de 19 de Agosto del anterior, 
se remitió á este referido Juzgado por 
dicho ingeniero Jefe para su tramitación 
el expediente original de la tasación do 
las fincas do que se trata y plano de ex
propiación de los terrenos; y en su vista 
por providencia del indicado dia 25 de 
Enero se acordó hacer saber á los sujetos 
interesados en los referidos terrenos que 
en término de cinco dias improrogables 
manifestaren su conformidad ala tasación 
practicada por los peritos nombrados ó 
expusieren de agravios dentro de dicho 
término, apercibiéndoles do que pasado 
sin verificarlo se acordaría lo que pro
cediere: 

Cnarto. Resultando que con el fin 
hacer saber á los expresados sujetos el 
proveído de que queda hecho mérito, so 
libró el correspondiente despacho al Juez 
municipal do Ambite, y por ignorarse el 
domicilio de los herederos de D. Jerónimo 
Hervite se les ha llamado por medio do . 
edictos quo se han publicado en el B J L E -
TIN OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, además de fijarse en los sitios 
públicos de esta ciudad: 

Primero. Considerando que sin em
bargo de haber transcurrido el término 
señalado á los sujetos interesados en los 



4 Viernes 30 do Marzo de 1877. 

terrenos de cuya expropiación se viene 
haciendo mérito, no se ha hecho por I03 
mismos reclamación alguna acerca de la 
tasación practicada por los peritos: 

Segundo. Considerando que en su 
virtud procede acordar bieu practicada 
aquella é indemnizar á los dueños con 
las cantidades en que han sido tasados 
los terrenos, así como los daños y per
juicios que s*e les ocasionen por la razón 
de la obra: 

Vistos la ley de 17 de Febrero de 1836, 
Reglamento de 27 de Julio do 1853 y 
demás disposiciones concernientes al 
presente caso; 

Fallo que debía declarar y decla
raba jasta y bien practicada la tasación 
de los terrenos ocupados en término mu
nicipal de la villa de Ambite para la cons-
traciou de la carretera de tercer orden de 1 

Atoares á Perales de Tajufia, que obra 
en este expediente, y mandar como mando 
se indemnice á sus dueños con las canti
dades en que han sido tasados, así como 
los daños y perjuicios que se les ocasionen 
por razón de las obras; provéase á la 
Administración del correspondiente testi
monio á fin de que se posesione en forma 
de dichos terrenos, previa la consignación 
del importe de las indemnizaciones res
pectivas, y notifíquese en forma esta 
sentencia^ los interesados, libráudose al 
efecto los oportunos despachos, publicán
dose además en el BOLETÍN OFICIAL de 

la proviucia por la ausencia de los hore-
deros de D. Jerónimo Hervitc.=Así lo 
pronuncio, mando y firmo.=Jaciuto Va
lentín. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y pública por el Sr. D. Jacin
to Valentín y Valentín, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en ella hoy dicho dia, 
mes y año; de que yo el Secretario certifi
co.—Toribio Hernández.» 

Corresponde la senteucia y publica
ción insertas literalmente con sus origi
nales obrantes en los autos antes dichos, á 
que me remito. Y para que conste en virtud 
de lo mandado en la mencionada senten
cia, pongo el presente, que signo y firmo 
en Alcalá de Henares á 16 de Marzo de 
1877.=Toribio Hernández. 

Chinchón. 

D. Bonifacio Merino y Mendi, Licenciado 
en Derecho civil y canónico y Escri
bano actuario de este Juzgado de pri
mera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido. 

Certifico .que en este Juzgado y por mi 
Escribanía se sigue incidente de pobreza 
á instancia del Procurador D. Felipe de 
las Heras, eu representación de Lesmes 
Diaz y Rodríguez, para litigar con Fran
cisco de Pablos, y en él se ha dictado la 
siguiente 

«Sentencia.—En la villa do Chinchón, 
á 17 de Marzo de 1877, el Sr. D. José 
González Cabeza, Juez de primera ius-. 
taucia de la misma y su partido; habien
do visto el presente incidente de pobreza 
incoado por el Procurador D. Felipe de 
las Heras, en representación de Lesracs,, 
Diaz y Rodríguez, vecino de Colmenar de 
Oreja, como marido de María Carrero y 
Roldan, para litigar con Francisco de 
Pablos, su convecino: 

Resultando que presentada la oportu
na demanda y conferido traslado al de
mandado, este dejó transcurrir el término 
del emplazamiento sin evacuarle, por lo 
que le fué acusada la rebeldía, siguién

dose el procedimiento sin haberse pre
sentado: 

Resultando que recibidos á prueba 
estos autos, se ha justificado que Lesmes 
Diaz y Rodríguez sólo posee algunas 
fincas rústicas, á las que está fijada una 
utilidad líquida imponible de 190 pesetas, 
y por las que satisface 47 pesetas 70 
céntimos, siendo sus productos, según 
doclaran tres testigos por conocimiento 
y ciencia propia, inferiores al doble jornal 
de un bracero en la localidad de dicha 
villa: 

Considerando que según lo dispuesto 
en el número tercero, art. 182 de la Ley 
de Enjuiciamento civil, sou pobres los que 
viven sólo de reatas, cultivo de tierras ó 
cría de ganados cuyos productos están 
graduados en una suma menor que la 
equivalente al jornal de dos braceros eu 
cadalocalidad, eu cuyo caso ha justifica
do el demandante estar comprendido: 

Visto lo preceptuado en el artículo 
ánte3 citado, 181 y 1.190 de la menciona
da ley; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á Lesmes Diaz y 
Rodríguez, para que como marido de Ma
ría Carrero y Roldan pueda litigar con 
Francisco de Pablos reclamando la viña 
que en su demanda deslinda, y con dere
cho á los beneficios designados en el 
articulo 181; debiendo insertarse esta sen
tencia en el BOLETIN OFICIAL de esta 

provincia cumpliendo con lo que dispone 
el art. 1.190. 

Así por esta mi sentencíalo pronuncio, 
maudo y firmo.=José González Cabeza. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
González Cabeza, Juez de primera instan
cia del partido, estando colebraudo au
diencia pública on Chiuchon á 17 do 
Marzo de 1877, de que certifico.= Boni
facio Merino.» 

Lo relacionado es cierto y lo iuserto 
concuerda á la letra con su original, á que 
me remito. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia pongo el pre
sente que firmo en Chinchón á 19 de 
Marzo de 1877.=«V.0 B . °=El Juez de pri
mera intancia, José González Cabeza.= 
Bonifacio Merino. 

Sepúlveda• 

D. Juliau Hurtado y Calvo, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Sepúl
veda y su partido. 

Eu este dicho Juzgado se está instru
yendo procedimiento criminal á conse
cuencia del robo ejecutado on la iglesia 
del Olmo en la noche del 17 del corriente, 
llevándose los autores un cáliz de plata 
antigua, cincelado, con su patena de igual 
metal, de peso de media libra; una caja do 
porta-viático, de peso de cuatro onzas, de 
igual metal; dos crismeras y ampolla de 
extremaunción, de plaqué; un paño de 
andas de difuntos con franjas encarna
das; y en providencia de este dia se halla 
acordado se expidan circulares á I03 Jue
ces municipales de este partido, así como 
para otros diferentes Juzgados, para la 
busca de las alhajas y captura de la per
sona ó personas eu cuyo poder se encuen
tren, y caso que fueren habidas en alguna 
persona, se remitan á este Juzgado con las 
seguridades necesarias, y al mismo tiem
po se remitan edictos para su iusercion 

j en el BOLETIN OFICIAL y Gaceta de Madrid. 

' Y para que tenga efecto se pone el 
I presente en Sepúlveda á 20 de Marzo de 

1877.= Julián Hurtado.=Por su orden, 
Manuel de la Mata Majuelo. 

Vuldelu j jx ina . 

D. Gregorio Martínez Gascón, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Doy fe que en expediente seguido 
en este dicho Juzgado y por mi Escriba
nía á instancia de Isidro Becerril Ronde-
ro, vecino de esta villa, sobre que se le 
declare pobre para litigar con su con
vecino Telesforo Ramírez Ocaña, se ha 
dictado la sentencia que con su publica
ción dice así: 

«Senteucia.—En la villa de San Mar
tin de Valdeiglesias, á 16 de Marzo de 
1877, el Licenciado D. Cayetano García 
Montes, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto estos 
autos: y 

Resultando que el Procurador Don 
Manuel María Parras, á nombre de Isi
dro Becerril Rondero, de esta vecindad, 
presentó escrito solicitando que se le de
clare pobre para litigar con su conveci
no Telesforo Ramírez Ocaña, á quien 
así como al Promotor Fiscal se confirió 
traslado de esta pretensión: 

Resultando que el Ministerio Fiscal 
evacuó el traslado, no haciéndolo así el 
Telesforo Ramirez Ocaña, y acusada que 
le fué la rebeldía se siguieron los autos, 
entendiéndose las notificaciones y dili
gencias sucesivas, respecto al mismo 
con los estrados del Juzgado: 

Resultando que recibidos el inciden
te á prueba ha sido absuelto afirmativa
mente por tres testigos, vecinos de esta 
villa, el interrogatorio presentado, del 
cual y do la certificación expedida por el 
Secretario de Ayuntamiento de esta lo
calidad consta que el Becerril es jorna
lero, y si bien posee algunos bienes uo 
llegan á constituir sus emolumentos el 
valor que representa el doble jornal de 
un bracero en esta población: 

Considerando que probado plenamen
te, como se halla en csto3 autos, que Isi
dro Becerril Rondero, no reúne para su 
subsistencia el importe equivaleute al 
doble jornal de un bracero en esta locali
dad, procede que se le declare pobre para 
litigar, según lo dispuesto en el artículo 
182do la Ley de Enjuiciamento civil: 

Considerando que al tenor de lo pres
crito en el 1890 de la misma ley, la sen
tencia defiuitiva que se pronuncie en 
cualquier juicio seguido eu rebeldía, ade
más de notificarse en los estrados del 
Tribunal y de hacerse notoria por medio 
de edictos, deberá publicarse en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre eu seutido legal á Isidro Becorril 
Rondero, de esta veciudad, para litigar 
con su convecino Telesforo Raiftirez Oca-
ña, y con derecho á disfrutar de todos los 
beneficios concedidos por la ley á los 
de su clase. Pues asi por esta mi senten
cia, que además de notificarse en estra
dos y hacerse notoria por medio de edic
tos, se publicará en el BOLETLN OFICIAL 

do la provincia, remitiéndose testimonio 
con el oportuno oficio al Excmo. señor 
Gobernador civil de la misma, lo proveo, 
mando y firmo.=Cayetano García Mon
tes.» 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Caye
tano García Montes, Juez de primera 

| instancia de esta villa y su partido, estan

do celebrando audiencia pública en el 
dia de hoy. San Martin de Valdeiglesias 
16 de Marzo de 1877. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde á la letra con el original, de 
que doy fe y al que en caso necesario me 
remito. 

Y para que conste y remitir según lo 
mandado al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, pougo y firmo el presente 
en San Martin de Valdeiglesias á 19 de 
Marzo de 1877.=Gregorio Martinez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

t u b a s . 

Para que la Junta poricial de esta vi
lla pueda llevar á efecto el apéndice al 
amillararaiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial que corresponda á este distrito 
municipal en el año económico de 1877 
á 1878, se hace preciso que todos los 
propietarios en esta jurisdicción que ha
yan experimentado alteración en sus 
riquezas presenteu relaciones juradas por 
duplicado en la Secretaría de este Ayun
tamiento en uu término de l o días, á 
contar desde la fecha en que aparezca 
inserto el presente eu el BOLETÍN OFICIAL 
do esta provincia, pues pasados estos no 
serán admitidas las que se presenten; 
debiendo tener presente que tampoco se
rán admitidas las relaciones que no sean 
acompañadas do los documentos fehacien
tes quo motivan la variación de riqueza. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Torrejon de Velasco, Torrejon 
de la Calzada, Parla, Griñón, Serranillos 
y Casarrubuelos den publicidad á este 
edicto. 

Cubas 22 de Marzo de 1877.=EI A 1-
calde, Valentín Martin Crespo.=Por su 
mandado, Librado María Jiménez. 

Duganzo de Ar r i ba . 

Para que la Junta de amillaramientos 
de esta villa pueda proceder con acierto á 
la formación del apéndice al amillara-
miento, base para formar el reparto de la 
contribución de inmuebles, cultivo vgana-
deria, es de necesidad que todos los pro
pietarios que hayan sufrido alteración 
presenten por duplicado eu la Secretaría 
de este Ayuntamiento relaciones juradas 
en quo se haga constar, pues pasado el 
término do 20 días que se les señala, uo 
les serán admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de I03 pueblos de 
Ajalvir, Cobeña, Algete, Fresno do T o -
rote, Camarina dcEsteruelas, Torrejon de 
Ardoz y Alcalá de Henares se dignarán 
dar á este anuncio la publicidad necesaria 
para que llegue á conocimiento de los 
interesados. 

Daganzo de Arriba 24 de Marzo de 
1877.=El Alcalde, Saturio Fernandez. 

Itohledo de Chávela . 

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con acierto á la 
formación del apéndice al amillaramiento 
de riqueza de la misma, es preciso que 
todos aquellos propietarios, vecinos y 
forasteros cuya riqueza haya sufrido al
teración, presenten por duplicado en la 
Secretaría de este Ayuntamiento rela
ciones juradas en que* se haga constar; 
pues pasado el término de 20 dins que se 
les señala, no serán admitidas y les se
guirá perjuicio. 

Robledo de Chavola 22 do Marzo do 
1877.=El Alcalde, Ventura Ramos. 

MADRID: 1S77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


